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San Isidro 25 de Octubre de 2021.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:
El Decreto-ley 6769/1958, el art 109 de la ley Orgúnica de las Municipalidades, Ley 26485.

Ley 27.499

CONSIDERANDO:

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. en su artículo

N° 109establece que "el Depanamenlo Ejec:wivo debe proyectar las ore/enanzas impositivas y el

presupuesto de gastos y recursos debiendo remitirlo al HCD con anterioridad al 31 de uctubre de

cada afio ".

Que el proyecto de presupuesto comprenderá la universalidad de los gastos y recursos

ordinarios, \..'xlraurtiillarios y cspcriaks de la ~vlllllicipalid~l(1para cada ejercicio.

Que, didlOS recursos y gastos se clasificarún según su finalidad. naturaleza económica y

objeto en forma compatible con los planes de cuentas que utiliza el Gobierno Provincial,

debiéndose prever las respectivas finalidades, aperturas de programas que identifiquen los gastos de

los principales sCITicios.

Que. los presupuestos tienen un impacto ll1uy espL'cilieo en la vida de las personas y en el

ejercicio efectivo de sus derechos, relacionado con la prioridad que se le asignan a esos fondos. Dicho

in1pacto afecta en forma desigual a hombres, mujeres o cualquier condición de género de la

ciudadanía.

Que.:. si bien el Gobierno ha venido expresando su compromíso con la igualdad de

género, con la creación del Ministerio de Mujeres, Genero y Diversidad en la Nación y el Ministerio

de Mujeres. Políticas de género y diversidad sexual en la provincia de Buenos Aires, buscando

desarrollar un enfoque transversal en las políticas de género, por 10 que se han diseñado y se están

-.:j\'.'~lI(;II11lual.'CiOllL'~ 1".'11rúrma artil.'ubd:t l.'on diH'rs:ls úreas dc otros ministerios, organismos dd

estado e instituciones públicas.
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Que. asimismo con la sanción de la Ley MicaeJa, que establece ]¡j capacitación obligatoria

l:1l gL'tll.:rn y \.jo1l.:ncia lit.: gén..:ro rara todas la:, pl:rsnnas \..jUlo: SI.: dl:sell1pcñan L:11la ILlIlción pública,

en los poderes Ejecutivo. LL'gislativo y Judicial de la Nación.

Que. a su vez. en el artículo 7" de la Ley 264R5 de Protección Integral para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus

relaciones intcrpcrSollalcs. se cstablcn.'1\ Ins Preceptos rectores panl el cumplimiento de sus tines,

entre ellos, "La adopción del principio de transversalidad estafó presente en todas las medidas así

como en la ejecución de las disposiciones normativas, articulando interinstitucionalmente y

coordinando recursos presupuestarios".

QUt'. t'n el :íll1bilO del Í\'1unicirin de San IsiLlro. si hj~n se ha adht'rido a leyes, y estún

vigentes ordenanzas y decretos. referidos a cuestiones de género. aún existe en la actualidad que, al

momento de asignar presupuestos, las políticas tic género sean relegadas.

Que las iniciativas presupuestarias sensibles al género pueden ayudar a disminuir las

brechas. garantizando que los fondos públicos que se recauden se utilicen de manera mús eficaz,

proll1ovit:ndo la obligación dI: rl.:lldil.:iún d\.' cuentas sobre estos recursos públicos anle los

ciudadanos y en particular hacia las mujeres, y de personas LGTBI+.

Que, es por ello que, resulta necesario al considerar y planilicar el presupuesto municipal,

se introduzca una perspectiva de género, que analice la política pública de gobierno sobre la plena

igualdad de acceso y desarrollo.

Por lo antes expuesto, las concejalas y los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento

y sanción del siguientc:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

i\ni\.:ulo 1",- FI Ilnll()rabk L'tllll'\ ..'jP Ik.lihl.:r:IIHl' dI..' San l7"idrn s(llicit<l al Departamento EjcClltivo

que, al mumenlu de planificar el presupuesto de cada período. intruuuzca metas y objetivos que

cunt~mplen la perspectiva de género y asigne los recursos correspondientes.
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Artículo 211.~ Los recursos y gastos que se contemplen en cada Presupuesto ucbt:rán atender a:

al Desarrollar programas municipales que propicien políticas de género, regulados en la

normativa vigente local.

b) Desarrollar programas mllnit.:ipak~ qlU..:promuevan políticas de igualdad y acceso a los

derechos en las mujeres, y de personas LGTBI+.

e) Garantizar el.acceso al trabajo, t!n touas las funciones y escalafones, con condiciones

dignas. equitativas y en concordancia a las características de género.

d) Ejl'(,lltar polílil.':ts ell C:H\:¡ ;)rl'a lid ~Illtlicipjo. qu¡.; den n,:spllcsta:-. a la IIlSerCiÓIl y

demanda de las mujeres. y de personas LGTBI+.

Articulo 3"._ El Honorable Concejo Deliberante solícita se establezca como interlocutor de consulta.

a la "Mesa Local para la prevención y atención de la violencia de género", dada su conformación y

representatividad.

Articulo 4°. - De forma.
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Por Re3oluci6n dal Honoi2b~e Concsjo Deliberante
en su sesión de fscha ...~::?\.l.\.I:?I......p8se el presente
ex~¡a~te pa;-~su d!c'~~mella k~ Comisión da
.......t~ ~ ()4" ~ ..\\~.~~:.-, ..t.:: .
SAN ISIDRO C.0 ~.~d~ :?9.'?\ .

HONOF-::: ~~~0:JCEJO
CE:' ::=:.E .~.' [} •. p~:~ ,~r:.

{): 2 9 OCT 2021 ;-
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